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11. Cartones de- peso por metro cuadrado superior a ~25 gra
InOS con pasta mecánica, P. E. 46.01.99.9.

Cuarto.-A efectos contables se estableée ~o siguiente:

al Por cada 100 kilogramos netos del producto I que se ex
porten. se podrán importar COD franquicia arancelaria,' o se
datarán en cuenta de admiiU.ón temporal. o S8 devolverán 108
derechos arancelarios. según el s1stema a que se acoja el inte
resado; 119 kilogramos-- de pasta que corresponderán a las pro
porciones de los distintos tipos de pastasl, 2, 3,. 4., f5 6 6, real
mente utilizadas. - .

Por cada 100 kUogramos net-os del producto 11 que se expor·
ten, .se podrán importar con franquicia arancelaria. o se data
ran el1 cuenta de admisión tempOral, o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acoja el intere
sado, 109 kilogramos de pastas que corresponderAn a las pro
porciones de loa distintos tipos de pastas }, 2. 3, " 5 Ó 6, real
mente utilizadas.

b) Se consideran pérdidas en concepto exclusivo de mer
mas, 15,97 por 101' para ·las pastas utilizadas en la eltd:¡oración
del producto l, y el 8,26 por 100 para las utilizadas en la ela
boración del producto n.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documen~
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las _composiciones de las
pas~as de madera empleadas (mecánica, semtquímica o quí
mica; bisulfito, sulfato o kraft; cruda o blanqueada; fibra lar
ga o corta), determinantes 'del beneficio _fiscal, y demAs carac
tel1sticas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, con
las mercancias previamente importadas o que en su compensa
ción se importen posteriormente, a fin de Que la Aduana habi
da t;:uenta de tal declaración y de las comprobaciones que eS~

time conveniente realizar, PU/3d8 autorizar la correspondiente
hoja de detalle. '

Quinto.·-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
año.s a partir de la fecha de sU' publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caSo, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Com'ercío de 24 de febrero de une,

Sexto.-Los países de. origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los. países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en· análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal. no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos eR el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no

. viembre de 1975 y en el punto e. o de la Orden del Ministerio
de Comercio de 2'4 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelarta el .
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido. en el apartado 3.6 de la Orden minIsterial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1l175.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrAn ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solfcitarlas. --

En el sistema de qevolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de reali~arse la transformación o incorporación' y
exportación de las mercancías será. de seis meses.

Oetavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
m,ento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en
los.otrae dos sistemas, En todo· caso, deberé.h in<::icarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la Ifcencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento acUvo. as! como los productos termina~
dos exportables quedaré.n sometidos al régfmen fiscal de ins
pección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela.
ria y de devolución de derechos, las exporta.ciones que se hayan
efectuado ·desde el 20 de marzo de 1982 hasta la aludIda fecha
de publicación en el .Boletín Oficial del Estado-, podrAn aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la lfcencia de exportación "y en la
restante document.ación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el arUculo anterior comenzarAn a contarse

desde la fecha de publicaCión d~ esta Orden en el ..Boletiri dn·
cial del Estado-.

Undécirno,-Esta autorización se regirá eh todo aquello relati
vo a trAfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presenta Orden ministerial, por la normativa que se derIva
de las siguientes disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 e-Boletín Oficial del Estado- número 282l.
Orden del Ministerio de Hacienda. de 21 de febrero de 1978

(~Bolet1n Ofidal del Estado~ número 53): .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 197&

(~Bolet1n Oficial del Estado- número 53l.
Circular de la 'Dirección General de Aduanas de 3 de. marzo

de 1'176 (~Bolet1n Oficial del Estado- número 77).,
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Exportación, dentro de sus respectivas cOmpetencias.
adoptarAn las medidas adecuarlas para la co{recta aplicación'
y desenvolvimiento de la presente autorización.

• Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. ,

Ilmo. Sr. Director general.de Exportación.

1994 ORDEN de 19 de diciembre de 1983 por la que
8e autoriza a la nrrna ..Cipex, S. A.~, el régimen
de trdftco de perfeccionamiento activo para la im
portación de poltetileno y la exportación de male·
tines y estucheS. . .'

Ilmo. Sr.: CumpUd08 los trámite-\.. reglamentarios en el !;')xpe
diente promovido por la Empresa .Clpex, S. A.~, solicitando el
régimen <kl tré.fico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de poIietileno y la exportación de maletines y estuches,
. Este Ministerio, de acuerdo a. ·10 informado y propuesto por

la Dirección General de Exportación, ha resueH.o:

Primero.-Se autoriza el régimen d-e tráfico de perfecciona.
mIento activo a la firma ..Cipex, S. A._, con domicilio en ronda
Industria, número 10, Barben\ del VaJlés (Barcelona.) , v 'número
de identificación fiSO&l A-06509390.

Segundo.-La6 mercancia.s de importación 'SErán:

1. Polietileno 100 por lOO, en granza, alta den6idad, 1n.co-
loro, P. E. 39.02.04.

Tercero.-Los ptoduetos de exportación 5'8nm:

I. Maletines y estuches moldeados con doble pared, fa.bri
cados con polietileno de _alta densidad, con form86 interiores·
espedficas para el producto que haya de contener, posición es
tadística. 39.07.99.9.

Cuarto.-A efectos contables, se establece 10 s-iguiente:

al Por cada 100 kilogramos netos det producto que ~ expor
te, se podrán importar con franquIcia arancelaria o se datarán
en cuenta de adm!.· ón temporaJ, o se devolven\n los derechos
arancelarios. según el sistema a. 'que se acoja el interesado,
102,04 kilogramos de! poHetileno realmente utilizado. -

b) Se consideran pérdidas el 2' por lOO, en cohcpeto exclusivo
de mermas.

el El in1;eres&d.o queda obligado a declarar en la. documen
tación &duanera de exportación y en la coITespondiente hofa.
de detalle, por cada producto exportado. las composiciones de
las materias primae empleadas, determina.nte6 del beneficio fis
cal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
cIones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más oaracter[sti.cas que las identifiquen y distingan de otras
similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamenrte Importadas o que, en Su
compensación, se importen posteriormente, a fm de que 1&
Aduana, habida. cuenta. de tal declaración y de las comproba
ciones que lstime conveniente reaJ.izar, entre ellas, la extracción
de muestras para su revisión o análisis por el laboratorio cep'"
tra! de Aduanas, pueda autorfzar la correspondiente hoja de
detalle. .

. Quinto.-Se otorga esta autorización Tlor un período de dos
ati.os, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado- debiendo el interesado, en su' caso, solIcitar
la próIToga con tres meses de antelación a su caducidad v ad~
juntando la dooumentación exigtda por la Orden del Ministerio
de Comercto de 24 de febrero de 1976.

SextO.-Los pafses de origen de laniercancfa. a importar
serán todos aquellos· con los Que Espana mantiene relactones
comerciales nOrmales. Los países de destino de las exporta,..
clones serán aque1'los con los que Espatlaman'tíane a-slmismo
relaciones comerciales normales o su moned'& de pago S€a con
Vertible, pudiendo la Dirección Genera.! de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones fl- los demás pafset.

-.
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Cambio.
-----~=========

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto po;
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 30 de junio de 1984, a partir del '17 de
.noviembre de 1983, el régimen de tráfioo de perfeccionamiento
activo a la. firma .Pieles y Cueros Artificiales, S. A .•, oon do·
micilio en Barcelona, Pedro IV, 51, Y NIF A·OOO39463. .

Lo que comunico a V. l. para- su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 19S3.-P, D.• el Director general

de Exportaci~rm, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportáción"
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BANCO DE ESPAÑA

- Mercado de Divisas
Cambios oficiales del dia 25 de enero de 1984

iflivlsas convertibles

1 dólar USA ., ...••..•............... , " .. ,.
1 dólar canadiense .
1 franco francés , ,.. , ,.
1 libra esterlina ~ ""." .
1 libra irlandesa .:, .. ,.. , , , .
1 francQ suizo " " .

100 francos belgas ,................•
. 1 marco alemán , .
100 liras italianas : .

1 norin,.holandés , ,.. , ,...•. , .
1 corona sueca ., ,.. ,.. , , .
1 corona dan.esa , , .
1 corona noruega , .
1 marco finlandés , .

100 chelines austriacos , ,.. , ,.
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses ,..

1997

1996 CORRECCION ele errata. ele la Orelen el. 21 el. oc
tubre de 1983 por La que 'e conceden a la, Empresa,
que al final1Je relacionan los beneficio. fiBcole, de
la Ley 15211963, dea de dictembrB, ,

Padecido error por omisión en la inserción de la citada Or
den, publicl:tda en el .BoleUn Oficial del Estado~ número 292,
de fecha 7 de diciembre de 1983, a continuación se formula la
oportuna rectificación:

En la págiha 33070. segunda columna, en el sumario de la
Orden, donde dice: .ceden a las Empresas que al final '88 rela
cionan los eden a las Empresas que al final se relacionan los-;
debe decir: cOrden de 21 de octubre de 1983 por la que se con
ceden a las Empresas que al final se relacionan los-o

Las expórtaciones realizadas & partes del territorio nacional"
situad8.6 fUera del área..adue.nera, también = beneficiarán del
régimen de tráfico <:e l.erfeccionamiento activo, en análogas con~
diciones. (ue las dest1.nadu al "extranjero.

Sépttmo.-El plazo pare .la tnmsformacJ6n y exporta.ción (-n
el sistema de admisión temporaJ. no podré. ser superior a dos
años, -si bien, para optar por primera vez a este sistema, ha

'brAn de cumplirse los requ'16itos establecidos &u el punto 2.4 de
la Orden ministerial de la Presidancla del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sioStaros. de reposición con fr8lIlquicia arancelaria, el
plazo para solicitar 186 importaciones será de un año, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esotable
cido en &1 apa-rtado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975. ~

Las oantidades de mercancías a impOrt~ con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, d. que tienen derecho
las exportacione~ realizadas, podran ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación que el cumpli!!J,iento del plezo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o tnoorporación y expor·
tación de las mercancías, será de seis meses.

Oc.tavo.-l.& "peión del eistema. a elegir se hará en el. mO·
mento de la present&ción de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admieión temporal, y en el mo·
mento de solicitar la correspondiente licencia de exporla.cióD,
en 106 otros dos sistemas. En todo caso, deberán. indicarse en 1&5
correspondient&S casillas, tanto de la declara.ción o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que 91 titular 68
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. y el'
sistema elegido, mencionando la disposición por la que &El le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las merca.nciae importadas en régimen de tráfico
de ·perfeccionamiento activo, asl como loo productos terminados
exportables quedarán sometid05 al régimen fiscal de compro
bación'.

Diez.-En é'J. sistema de Nlposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos. 186 exportaciones que se hayan
efectuado desde el 2 de ma.yo de 1983, hasta le. aludida fecha
de publicación en e: .Boletín Oficial del E6tado~, podrán a.co
gerse también a los beneficios oorres-pondienteó, siempre qU6 S6
hayan hecho constar en la licencla de exportación y en la res·
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los
plazQs señalados en el articulo a.nterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta. Orden en el .Boletín
Onda.l del Estado_.

Once.-Esta. autorización se regirá en todo aquello relativo
a trAfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de
las siguientes .disposiciones:

Decreto 1492/1975 (..Boletín Oficial del Estado- número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 '( .. Boletín Oficial del Estado~ número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 31 de febrero de 1976

(.Boletín OficiBI del Estado.. námero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero ae 1976

(.Bolétín Oficial del Estado,. ..número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado- número 77).

Doce.---'La Dirección Genera.l de Aduanas y la Dirección Ge~
neral de Exportación,'d-entro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medi.das adecuada.s para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 19 de 'dic' Jmbre de 1983.-J'. D., ~ Director genera.l

de E~portación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

1995 ORDEN de 19 de diciembre de 1983 por la que ss
prorroga a la ftrma .Pieles y Cueros Artificiales,
Sodedad Anónima,. (PYCASAJ, el régimen de trá·
fico de perfeccionamiento activo para la im¡Jorta
ción de fibras textiles sintéticas dtscontinuas y lá
tex de 'butadieno acrilonitrito con grupos reac~ivo,

y la exportación de estructuras de fibra·' sintéti·
cas sin tejer. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido ¡j{Jr la Empresa -Pieles y Cueros Artificiales.
Sociedad Anónima.. (PYGASA). solicitando prórroga del régimen
de tráfico de, perfeccIonamiento activo para la importación de
fibras textiles sintéticas discontinuas y lé.tex de butadieno acri
lonitrito -con grupos reactivos y la. exportación de estructuras
de fibras sintéticas sin tejer, autorizado por Ordenes ministe·
riales de 27 de enero de 1976 (.Boletín Oficial del Estado,. de
21 de febrero), prorrogada por la de 6 de junio de 1983 (.Boletin
Oficial del Estado,. del 16), •

1998 ORDEN de 24 de noviembre de 1983 por la que
se modifican Centro. publtcos de Educación Ge
neral Básica y Preescolar en las provi.n.cia. d.
de Palencia, Teruel )l Toledo. .

Ilma. Sra.: Vistos los expedientes y 188 correspondientes pro·
puestas e informes de las Direcciones Provinciales del Depar
tamen to e inspecciones de EduCfU"i6n BáSica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica
la necesidad de las variaciones en la composición actual d, 1015
Centros pobUcos de Educad.:ón General Básica y Preescolar, .~

Este Ministerio ha dispuesto:

Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en
el anexo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l."
Madrid, 24 de noviembre de 1983.-P•. D, (Orden de 27 de

ma.rzo de 1982), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilma. Sra. Directora general de EducaciOn Básica.'


